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JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintiuno (21) 

de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Auto interlocutorio.  

Proceso: Verbal por responsabilidad médica. 

Dte. Jaider Martínez Bedoya.  

Ddo. Betel Salud S.A.S.  

Rad. 080013153015–2023–00013–00. 

 

El señor Jaider Martínez Bedoya, instauró demanda de verbal por responsabilidad 

médica en contra de la sociedad Betel Salud S.A.S. que por auto del 8 de febrero 

de 2023 fue inadmitida. 

 

Habiendo expirado el término concedido para subsanar las falencias que 

condujeron a su inadmisión, no fueron subsanadas, por lo que, deberá ser 

rechazada. 

 

En consecuencia, se, 

 

R E S U E L V E 

 

1. Rechazar la presente demanda, por no haber sido subsanada. 

 

2. Desanotar el presente proceso del libro radicador.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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